


Pretende -Mejorar la calidad de vida de toda la población 

-Reinsertar y/o retener al niño y al joven en el ámbito  escolar y/o 

 deportivo 

-Detectar Talentos deportivos 

-Desarrollar   prevención  Inespecífica, primaria  y universal,  

 colaborando  con la asistencia y reinserción de la población   

 afectada   por todo tipo de adicciones. 

El desarrollo de actividades:  

• deportivas ï educativas - recreativas 

• de vida en la naturaleza 

• sociales 

• culturales 

• de salud 

Mediante 

La Matanza en Equipo se enmarca dentro de la prevención de la salud, 

tratando la misma, desde un enfoque global, realizando acciones desde la 

concepción de ñEducar para la Saludò, enfatizando en la idea de ñsaludò para 

sumar y no como la pérdida de la misma, con la aparición de la enfermedad. 



FUNDACION DE LAS AMERICAS  
ORGANISMOS PUBLICOS   

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

INSTITUCIONES PUBLICAS DE GESTION ESTATAL O PRIVADA 

EMPRESARIADO 
 

Municipalidad de la Matanza 

Capacitación y 

Eventos 

Especiales 

 • Personal Técnico 

y Profesional 

Actividades en 

contacto con la 

Naturaleza 

•Niños escolarizados  y no 

escolarizados de 9 a 18 años 

• Toda la población 

Concursos Culturales 

y Estético expresivos 

• Niños y jóvenes de 14 a 25 

años 

Argentinos del 

Futuro 

• Niños 

escolarizados  y no 

escolarizados de 6 a 

18 años 

Municipioé Ponete 

las zapatillas 

 • Toda la población 

MUNICIPIOS  



 

ñACTIVIDADES  EN CONTACTO CON LA NATURALEZAò 

 

La vida en la naturaleza y al aire libre contribuye a la 

construcción de la autonomía del ser humano en sus diversos 

sentidos (corporal - social - moral), acercándole a los niños y 

jóvenes una experiencia de convivencia intensa que destaquen 

sus necesidades de cooperación, de resolución de situaciones de 

diversa índole, de  compromiso y de respeto. 

 

En consecuencia dada la importancia de estos valores,   se 

lanzará al mundo  un nuevo proyecto alternativo que nuclee 

los aspectos inicialmente mencionados con la inclusión de la 

prevención y la asistencia  en forma activa dentro de sus 

actividades 

 



DESTINATARIOS Y ALTERNATIVAS  

DE ACTIVIDADES  
 

Niños Escolarizados o no de  9 a 18 años 
  

Se considera establecer actividades educativas para la vida en 

el medio natural, la vida en la ciudad y también acciones que 

se puedan desarrollar en un salón, patio, parque, gimnasio, 

etc. intentando enseñar el correcto uso de los recursos 

naturales y permitiendo una buena relación con el medio 

ambiente. 

Desarrollar acciones en donde converjan actividades de 

aprendizaje en contacto con la naturaleza, tales como 

orientación, armado de carpas, caminatas, uso de 

herramientas, manualidades, primeros auxilios, 

construcciones rústicas, estético expresivas, huerta, granja  

etc., interactuando con otras áreas del conocimiento   
 



 

ñMUNICIPIOé  PONETE LAS ZAPATILLAS 

 

El Proyecto ñMUNICIPIO PONETE LAS ZAPATILLASé"  

desarrollará  Actividades Físicas  Deportivas  y Recreativas en 

una jornada, orientando netamente sus acciones al campo 

social, las que estarán incorporadas dentro del concepto actual 

del  

Deporte para Todos.  

Con ello se puede permitir a la comunidad, participar con su 

grupo familiar en  actividades consideradas de su propio 

interés, propiciando el funcionamiento activo e integrado de 

toda la comunidad.  

 

   



 

ñCAPACITACION Y EVENTOS ESPECIALESò 

 

Este    proyecto,    consiste    en   generar   eventos a la manera 

de convenciones, foros, congresos y otras actividades afines, 

siempre relacionados con la capacitación, la difusión y la 

promoción  de las actividades físicas y  deportivas a favor de la 

salud  y con proyección social  y comunitaria.  

 

Se proponen lineamientos didácticos que permitan 

implementar los nuevos paradigmas y orientaciones en el 

campo del deporte, la educación y la actividad física, la vida en 

la naturaleza y la expresión, en relación con la promoción de la 

salud y la prevención de adicciones.  

   



 

ñCONCURSOS CULTURALES Y ESTETICOS  

EXPRESIVOSò 

 

Los ñConcursos Culturales y Est®tico Expresivosò, ofrecer§n 

un servicio organizado para toda la comunidad. 

Este proyecto permite utilizar la cultura, el arte y la expresión  

como factor de salud, educación y prevención de malos hábitos 

de vida, promoviendo la inclusión social de las personas a     

    través de sus acciones.   

Por su intermedio  se ofrecerán actividades que satisfagan las 

necesidades y expectativas de la población, ampliando sus 

derechos al conocer, expresarse, la protección de su salud, su 

bienestar social y el alejamiento de los malos hábitos y el ocio 

improductivo.   

  



 ñARGENTINOS DEL FUTUROò 

 

Argentinos del Futuro  consiste en brindar un desarrollo 

coordinado  conjugando diversas acciones, cuya finalidad 

será la formulación de actividades integrales e 

interinstitucionales, que permitirán la participación activa 

de la comunidad escolarizada o no, desarrollando un 

diagnóstico y la prevención de la salud 

 

PRINCIPALMENTE DESTINADO A NIÑOS  
Y  JÓVENES  

QUE  PRESENTAN MAYOR RIESGO 
SOCIOEDUCATIVO  

 



MEDIANTE EL DEPORTE Y LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS Y  
DE VIDA EN LA NATURALEZA ACERCARLOS A LA ESCUELA.  

CREAR UN ESPACIO DE PARTICIPACIÓN PARA TODOS.  

 

BENEFICIARIOS  

 

Directos                Indirectos 

 

 
a) Todos los niños y 

jóvenes de ambos sexos 

de 9 a 18 años. 

 

a) Todos los      

Establecimientos 

Educativos del país, que 

adhieran al proyecto. 

 
 b) Docentes 

    No docentes y 

    Entrenadores 

    participantes. 

b)  Instituciones 

Deportivas, Centros de 

Educación Física, 

comunidades, barrios, 

etc. 

 



ACCIONES 
Formulación de proyectos que permitan la participación  

incluyente de los niños y jóvenes. 

 

Diagnóstico y prevención de la salud para la población  

comprendida entre los 6 y 18 años. 

 

Formulación por parte de los docentes de los "proyectos integrales e 

interinstitucionales" relacionados con la participación inclusiva de 

alumnos en juegos motores, actividades recreativas, deporte escolar y 

actividades de vida en la naturaleza, los que deberán enmarcarse en  cada 

Proyecto Curricular.  

 

Campañas de concientización para la convivencia y el acercamiento en el 

deporte. 

 

Sistema de promoción, detección y posterior selección de talentos. 

 




